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Valledupar, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE NELGIS SOFÍA TÓRRES MOLINA. 

DEMANDADO  ERIC ALFREDO DURÁN LÚQUEZ. 

RADICADO  11001-31-10-031-2022-00222-00. 

 

Vencido el término concedido a la parte demandada para que se pronunciara 

sobre la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, por valor 

de $8.728.016, donde liquida las cuotas causadas hasta marzo de 2023, 

debidamente actualizadas, sin que hiciera uso de esa oportunidad procesal, 

estando acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago, se le imparte 

aprobación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 446 Código General del 

Proceso. 

 

Respecto a la solicitud de requerimiento de las medidas cautelares ordenadas, 

que hace el peticionario, SE LE REQUIERE para que aporte a este Juzgado 

las constancias correspondientes, donde se pueda comprobar haber enviado 

los oficios a las entidades bancarias, para poder proceder a lo pedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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